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Buenos Aires, 7 de marzo de 2000.

Vistos los autos: ARecurso de hecho deducido por el Estado

Nacional -Estado Mayor de la Fuerza Aérea Argentina- en la

causa Sociedad Aeronáutica San Fernando S.R.L. y otros c/

Estado Nacional -Poder Ejecutivo Nacional- Dtos. 375/97 y

842/97", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo perti-

nente, los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor

Procurador General de la Nación que antecede, a los cuales

corresponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara admisible

el recurso extraordinario y se revoca la sentencia de fs.

200/209 vta. de los autos principales. Con costas. Reintégrese

el depósito de fs. 2. Agréguese la queja al principal.

Notifíquese y remítase.JULIO S. NAZARENO - EDUARDO MOLINE

O=CONNOR - CARLOS S. FAYT - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO (en

disidencia)- ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI (en disidencia)- AN-

TONIO BOGGIANO - GUILLERMO A. F. LOPEZ - GUSTAVO A. BOSSERT

(en disidencia) - ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ.

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON AUGUSTO

CESAR BELLUSCIO, DON ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI Y DON GUSTAVO

A. BOSSERT

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-

gina esta presentación directa, no se dirige contra una sen-

tencia definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48).

Por ello, y habiendo dictaminado el señor Procurador

General, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito

de fs. 2. Notifíquese y, previa devolución de los autos prin-

cipales, archívese.AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - ENRIQUE SANTIAGO

PETRACCHI - GUSTAVO A. BOSSERT.

ES COPIA


